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Ley 8262: De Fortalecimiento 

a la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa



Artículo 3º, Ley Nº8262. Ley de 
fortalecimiento de  la micro, pequeña y 
mediana empresa.

¿Qué es una 
Pyme?

Se entiende por pequeñas y medianas 
empresas (pymes) toda unidad productiva 
de carácter permanente que disponga de 
los recursos humanos, los maneje y opere, 
bajo las figuras de persona física o de 
persona jurídica en actividades:

Industriales

Comerciales

Agropecuarias que desarrollen 
actividades de agricultura orgánica.

De servicios 

(Así reformado el párrafo anterior mediante el artículo 34 de la ley N° 
8591 del 28 de junio del 2007.) 



Clasificación 
de las PYME

Para ser calificadas como PYME deben satisfacer al 
menos 2 de estas condiciones:

La clasificación por tamaño se define en función de 3 
parámetros: 

• Pago de cargas sociales.

• Cumplimiento de obligaciones tributarias.

• Cumplimiento de obligaciones laborales.

• Número de empleados.

• Valor de las ventas anuales. 

• Valor de los activos. 

(Así reformado el párrafo anterior mediante el artículo 34 de la ley N° 

8591 del 28 de junio del 2007.) 



Fórmula para obtener  la 

condición PYME – Decreto 

39295, art. 15 Reglamento 

a la Ley 8262. Decreto 

Donde:

P: Puntaje obtenido por la empresa.

pe: Personal promedio empleado por la empresa durante el último período fiscal.

van: Valor de las ventas anuales netas de la empresa en el último período fiscal.

ate: Valor de los activos totales netos de la empresa en el último período fiscal.

afe: Valor de los activos fijos netos de la empresa en el último período fiscal.

**Actualización de parámetros 30 de marzo de 2019, Alcance No. 54



Fórmula para calcular el 

tamaño de una empresa – 

Decreto 39295, art. 17, 

Reglamento a la Ley 8262

Tamaño de la PYME se define 
según el valor de P: 

Microempresa: 

 0 < P = 10

Pequeña Empresa: 
10 < P = 35

Mediana Empresa: 
35 < P = 100



Plazos recepción solicitudes 

Artículo:21 - Recibir la documentación para el Registro PYME.

• La DIGEPYME, revisará y analizará si la solicitud cumple con los 

requisitos estipulados en el presente Reglamento y procederá a 

clasificar las empresas. 

• Si no está completa, se procederá a prevenir por una única vez al 

interesado, el cual contará con un plazo máximo de 10 días hábiles 

a partir del día hábiles para subsanar.

• Si la solicitud cumple con los requisitos regulados, la DIGEPYME 

contará con un plazo de 5 días hábiles para resolver la gestión.



Unidad productiva de carácter permanente: 

Actividad productiva de la cual el empresario recibe su principal ingreso, que se mantenga 

en el tiempo.

Se verifica: 

• Documento de la declaración del impuesto sobre la renta 

• Formulario de inscripción y/o renovación al registro PYME  (opera como declaración 

jurada).

• Puede ser el trámite por primera vez 

• Cuando realiza las renovaciones

Varias actividades: 

En caso de que la unidad productiva realice varias actividades deberá especificar la 

proporción de los ingresos de cada una de ellas, para determinar la actividad productiva 

principal.

Verificación de información



Registro como usuario 

SIEC



¿Qué es el SIEC?
Es una plataforma digital centralizada en el MEIC, creada 
para generar información relativa al fomento y apoyo de 
las empresas y emprendedores, y que opere como único 
registro empresarial. Sistema de Información Empresarial 

Costarricense

Las empresas registradas en el SIEC son aquellas que 
cumplen con los requisitos para ser calificadas como 
PYME. 

Sitio web: www.siec.go.cr 



Registro 

usuario SIEC

Para registrar una 

persona como usuario 

del SIEC se debe pulsar 

este botón.



Registro 

usuario SIEC



Trámite de registro y 

renovación PYME



Canales de registro

Plataforma SIEC 

Físico Digital



Plataforma SIEC 

1.Crear usuario y 
contraseña.

2.Seleccionar 
opción Registro 
PYME.

3.Fundamento Ley 
N°8262.

4.Completar los 4 
pasos.

5.Subir formulario 
escaneado.

6.Inscripciones y 
renovaciones.

1

¿Dónde se realiza el trámite digital?

www.siec.go.cr



Emprendedor

Duración del trámite
5 días hábiles.

Persona que tiene la motivación y la capacidad de 
detectar oportunidades de negocio, organizar recursos 
y ejecutar acciones de tal forma que obtiene un 
beneficio económico; además beneficios especiales de 
la ley

Vigencia de la condición
Un año.



Beneficios de la condición 
Emprendedor

Apoyo en el 
proceso hacia la 
consolidación y 
formalización 

Charlas y 
talleres

Asesoría y 
mentoría

Asistencia 
técnica

Programas

Ferias, 
exposiciones y 

otros eventos de 
similar 

naturaleza

Otros beneficios 
que se 

desarrollen y 
conformen 

desde la Red de 
Apoyo a PYMES 

y 
Emprendedores.



Formulario de inscripción Emprendedor



Trámite de 
inscripción 

Emprendedora Forma N° 1 
Elegir esta 

opción

Forma N° 2 
Elegir el 

cuadro de 
emprendedor



Paso 1



Paso 2



Paso 3



Vigencia y duración 
del trámite PYME

Duración del trámite
5 días hábiles.

Vigencia Condición PYME
Cuatro años calendario a partir de la fecha de 
aprobación.

Renovación  
Formulario completo y firmado. 



Formulario de 
inscripción PYME

https://www.meic.go.cr/web/220/tramit
es-y-servicios/registros/registro-de-
empresas-pyme.php

https://www.meic.go.cr/web/220/tramites-y-servicios/registros/registro-de-empresas-pyme.php
https://www.meic.go.cr/web/220/tramites-y-servicios/registros/registro-de-empresas-pyme.php
https://www.meic.go.cr/web/220/tramites-y-servicios/registros/registro-de-empresas-pyme.php


Formulario de inscripción PYME



Trámite de 
inscripción 

PYME

http://www.siec.go.cr/DIGEPYME/login.jsp

http://www.siec.go.cr/DIGEPYME/login.jsp


Trámite de 
inscripción 

PYME

http://www.siec.go.cr/DIGEPYME/login.jsp

Ingresar 
correo y 

contraseña

http://www.siec.go.cr/DIGEPYME/login.jsp


Trámite de 
inscripción 

PYME



Paso 1



Paso 2



Paso 3



Paso 4



Paso 5



Paso 5



Paso 6



Solicitud de constancias 

y sello PYME



Solicitud de constancias

• Las constancias de Registro PYME.

• Las constancias de Registro Producción Nacional.

• Las constancias de Registro Emprendedor.

• Las constancias de Registro de Consorcios PYME.

Toda constancia se solicita de acuerdo al artículo N° 22 del decreto N° 

39285, la persona física o jurídica que obtiene la condición PYME y otras, 

podrá solicitar una Constancia a través siec@meic.go.cr, y se le 

entregará en un plazo de 3 días hábiles.

❖ Es un servicio gratuito

mailto:siec@meic.go.cr


Solicitud de constancias



Sello PYME

• Se solicita por correo electrónico 

siec@meic.go.cr

mailto:siec@meic.go.cr


Beneficios Condición 

PYME



Beneficios condición PYME ante el MEIC
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Programa de Compras Públicas.

Servicios de desarrollo 
empresarial.

FODEMIPYME

PROPYME
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PROPYME

Sistema de Banca para el 
Desarrollo

Fondos de capital semilla

Otros fondos
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jurídicas

Exoneración del IVA (alquileres).

Exoneración escalonada 
impuesto a las utilidades - micro 
y pequeña empresa

Exención parcial CCSS

Pago diferenciado $5 en registro 
para gestores de residuos tarifa 
$20 a microempresas en PSF 
Ministerio de Salud.

Descuento de 80% en registros 
sanitarios de productos para 
microempresas

Permiso para microempresas 
para operar en casas de 
habitación, hasta por 5 años  
(decreto 43432-S)

O
tr

o
s Vigencia de la condición PYME 

desde el 10 de octubre 2023 
es de 4 años.

Constancia gratuita  de 
condición PYME

Sello PYME

Tarifa preferencial en 
revalidación CFIA.

50% certificaciones GS1.

25% descuento en tarifa 
PYMExpress

Exoneración 3 años certificación 
drones Aviación Civil.

Tarifas de afiliación 
diferenciadas ante CANATUR.

Ley N° 9728, EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 
– exoneración en aporte 
mensual al Fondo especial de 
becas del INA



III. Exoneraciones e 
incentivos



1. Exoneración impuesto 
personas jurídicas

Ley N°9428, artículo 16

Estarán exonerados los contribuyentes que se encuentren realizando actividades productivas de carácter 
permanente, clasificadas como micro y pequeñas empresas e inscritas como tales en el registro que al efecto lleva el 
MEIC.

Requisitos MEIC
• Ante el MEIC, es necesario que la empresa se encuentre al día al 1º de diciembre de cada año.
• El cobro se realiza a partir del 1° de enero de cada año.

III. Exoneraciones e 
incentivos 



III. Exoneraciones e 
incentivos 

2. Exoneración de IVA 
alquileres

Ley N°9635, artículo 8, inciso 9

Los arrendamientos de las micro y pequeñas empresas, 
debidamente inscritas en el MEIC y de las micro y pequeñas 
empresas agrícolas registradas ante el MAG, están exentos 
siempre y cuando el arrendamiento o alquiler mensual sea inferior 
o igual a 1,5 salarios base (¢669 000).



2. Exoneración 
de IVA alquileres

Pasos para aplicar exoneración

❑ Registrarse en EXONET

Las empresas PYME deben registrarse en EXONET obligatoriamente y se hace sólo una vez a través de la página de 
EXONET. Si tiene dudas de cómo completar el registro, revisar el Manual y Guía de acceso al Sistema EXONET en la pág. N° 
13 

❑ Solicitud de exoneración en EXONET

Completado el registro en EXONET, ingrese en la esquina superior izquierda donde dice exenciones, luego beneficiarios y 
ahí seleccione el trámite que desea realizar, en este caso es la exoneración del IVA en arrendamiento por condición de 
micro o pequeña empresa. Esperar verificación de Hacienda.

❑ Verificación 

El Departamento de Gestión de Exenciones de la Dirección General de Hacienda, verificará que su empresa esté registrada 
como micro o pequeña empresa en el MEIC y que se encuentre al día en las obligaciones sociales y tributarias, es decir que 
no le deba nada a la CCSS y a Hacienda.

❑ Recibir autorización de exención

Hacienda le enviará una autorización por medio del sistema EXONET para el no pago del IVA en alquileres, este será su 
comprobante para solicitarle al arrendante que no le cobre IVA en la factura por concepto de alquiler. La autorización tiene 
un número, ese será el código para que el arrendante lo exonere del pago de IVA.

https://exenciones.hacienda.go.cr/exenciones/exsolbnf.aspx?INS,0
https://www.hacienda.go.cr/docs/5b61f36d87ab4_manext.pdf


3. Impuesto a las utilidades

Requisito
Micro y pequeñas empresas (jurídicas) registradas ante el MEIC o el 
MAG.

¿Cómo funciona?
Exoneración parcial Impuesto a las utilidades para los 3 primeros 
años de actividad comercial:

i. Cero por ciento (0%) del impuesto sobre el impuesto a las 
utilidades el primer año de actividades comerciales. 

ii. Veinticinco por ciento (25%) del impuesto sobre el impuesto a las 
utilidades el segundo año de actividades comerciales. 

iii. Cincuenta por ciento (50%) del impuesto sobre el impuesto a las 
utilidades el tercer año de actividades comerciales. 

2° año

1° año

3° añoPaga 0%

Paga 25%

Paga 50%



¿En qué consiste?

Permite reducir la base imponible a partir de la cual se calcula 
la cotización patronal y de los trabajadores al Seguro de Salud, 
en forma progresiva en un periodo máximo de 4 años. 

4. Reglamento para la Aplicación de la 

Base Ajustada al Salario para 
Microempresas en el Seguro de Salud.

Artículo 40°, Acuerdo primero, de la

sesión 9048, celebrada el 29 de agosto 
de 2019

Pago escalonado para patronos ante la Caja, para nuevas 
microempresas.

Se aplica solamente a microempresas físicas o jurídicas que se 
inscriban por primera vez o que reanuden su actividad ante la 
Caja.

Máximo de 5 trabajadores.



4. Reglamento para la 
Aplicación de la Base Ajustada 
al Salario para Microempresas 
en el Seguro de Salud

Tipo de Empresa Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

Patrono 4,25% 5,25% 6,25% 7,25%

Trabajadores 4,20% 4,50% 4,80% 5,00%

REQUISITOS

❖ Solicitud de incorporación al esquema de BAS, firmada por parte del patrono físico o del representante legal.

❖ No deben tener más de 5 empleados al inscribirse o reanudar el registro patronal. 

❖ No tener deudas pendientes con la CCSS, ni con los demás fondos y régimen. 

❖ No se haya acreditado procesos de investigación por incumplimientos en materia de aseguramiento, por parte del servicio de 
Inspección. 

❖ Domiciliar una cuenta bancaria registrada a su nombre, para que la CCSS realice el cobro de forma automática y segura. 

❖ Contar con la condición de PYME en el MEIC o el MAG, y la CCSS lo verificará mediante medios electrónicos.

❖ Cumplir con las disposiciones que emita la CCSS sobre la obligación de actualización de datos. 

❖ Los requisitos 2, 3 y 4 no son subsanables, la CCSS le comunicará al patrono el archivo de la solicitud al correo electrónico 
suministrado al incumplir alguno de ellos.



Beneficios

Pago de $20 en Permiso Sanitario de Funcionamiento a microempresas 
(independientemente del riesgo).

5. Ministerio de Salud
Aplicación de permiso de funcionamiento en casas de habitación a 
microempresas hasta por 5 años – no se requiere uso de suelo (Decreto 
N°43432-S, art. 28 y 29).

Descuento del 80% sobre la tarifa establecida para registros sanitarios a 
microempresas:

Producto Tarifa normal
Tarifa 

microempresa

Alimentos-ptos higiénicos $100 $20

Artículos cuidado personal $200 $40

Medicamentos-naturales  
con cualidades medicinales

$500 $100

Pago diferenciado $5 en registro para gestores de residuos- Reglamento 
General a la Ley para la Gestión Integral de Residuos N° 37567-S-
MINAET-H – art. 49



IV. Otros



Tarifas de afiliación diferenciadas ante CANATUR.

Constancias de condición PYME gratuita.

Sello PYME gratis.

Tarifa preferencial en revalidación CFIA.

50% certificaciones GS1.

25% descuento en tarifa PYMExpress de Correos de C.R.

Exoneración 3 años certificación drones Aviación Civil.

01

02

03

04

05

06

07

Se solicitan al correo:
siec@meic.go.cr

Otros beneficios

Ley N° 9728, EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL – exoneración en 

aporte mensual al Fondo especial de becas del INA

08

“ARTÍCULO 26- Aportes de las empresas o centros de formación para la 
empleabilidad

Las empresas que participen en la EFTP dual deberán hacer un aporte mensual al 
Fondo especial de becas del INA, por cada estudiante que reciban, de ciento veinte 
mil colones (120.000,00) mensuales, indexado anualmente de acuerdo con el índice 
de precios al consumidor (IPC).

Quedan exceptuadas de este cobro las empresas definidas como pequeña y mediana 
empresa, de conformidad con lo señalado en el artículo 3 de la Ley N.° 8262, Ley de 
Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, de 2 de mayo de 2002.”

La Asociación de Compositores y Autores Musicales (ACAM) otorgará descuentos entre un 10% hasta un 58% en tarifas para las 

MIPYMES registradas ante el MEIC, a partir del 01 de diciembre 2023.

09



MUCHAS GRACIAS

Tel 2549 1400
www.meic.go.cr
siec@meic.go.cr 

WhatsApp: 8782-8405 / 8385-7131 (solo mensajes de texto) 

http://www.meic.go.cr/
mailto:siec@meic.go.cr
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